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Resumen

A la luz de la resolución 1000/2021 del Instituto Nacional de Asociativismo 
y Economía Social, ente encargado de la promoción, fiscalización y registro 
del cooperativismo y mutualismo de la Argentina, se vislumbra un cambio 
de paradigma en al menos tres ejes. Por un lado, se abraza la tendencia in-
ternacional en materia cooperativa y mutual; sumado a ello, se promueve 
la digitalización de los procesos administrativos y la transparencia a tra-
vés de la optimización de los procesos internos del Instituto, por último, la 
norma se asienta en un cambio de paradigma desde la propuesta de una 
fiscalización inteligente. El presente artículo propone un análisis pormeno-
rizado de la norma haciendo hincapié en cada uno de los institutos creados 
y/o modificados, desde un punto de vista metodológico, el cual parte des-
de la problemática identificada, abordando sus objetivos generales y ejes 
centrales de cada punto central de la norma.
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Resumo

Resolução RENOV@R sobre a promoção do cooperativismo e fiscaliza-
ção inteligente. Contribuições e desafios de uma transformação estru-
tural da regulamentação

Sob o tenor da resolução 1000/2021 do Instituto Nacional de Associativismo e 
Economia Social, entidade encarregada da promover, supervisionar e registrar 
o cooperativismo e o mutualismo na Argentina, vislumbra-se uma mudança 
de paradigma em pelo menos três eixos. Por um lado, compartilha-se a tendên-
cia internacional em assuntos cooperativos e de mutualismo; além disso, pro-
move-se a digitalização dos processos administrativos e a transparência por 
meio da otimização dos processos internos do Instituto; por fim, a norma se ba-
seia em uma mudança de paradigma da proposta de fiscalização inteligente.
No artigo se propõe uma análise detalhada da norma, enfatizando cada um 
dos institutos criados e/ou modificados, do ponto de vista metodológico, que 
parte do problemática identificada, abordando seus objetivos gerais e eixos 
centrais de cada ponto central da norma. 

Palavras-chave: resolução, cooperativas, fiscalização, INAES.

Abstract

RENOVAR, resolution for the promotion of co-operativism and smart con-
trol. Contributions and challenges of a regulative structural transformation

In light of Resolution 1000/2021 of the Argentine Institute of Associativism 
and Social Economy (Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social), 
the entity in charge of the promotion, control and registration of co-operativ-
ism and mutualism in Argentina, a change of paradigm can be glimpsed in at 
least three areas. On the one hand, the regulation follows the international 
trend in co-operative and mutual matters. Additionally, it promotes the digi-
talization of administrative processes and transparency through the optimi-
zation of the Institute's internal processes. Finally, the regulation is based on a 
change of paradigm which proposes a smart control.
This article offers a detailed analysis of the regulation, with an emphasis on 
each of the institutes created and/or modified, from a methodological point 
of view that begins by identifying the problems, and addresses the general 
objectives of the regulation and the core of each of its main aspects.

Keywords: resolution, co-operatives, control, INAES.
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1. INTRODUCCIÓN

El día jueves 12 de agosto de 2021 fue publicada en el Boletín Oficial de la 
República Argentina la Resolución 1000/20212 denominada Resolución 
RENOV@R, presentada en un acto en Tecnópolis junto a autoridades na-
cionales y representantes de federaciones y confederaciones de la eco-
nomía social. 

En primer término, la norma es producto de un proceso de reflexión crí-
tica, que buscó como horizonte la adecuación del Instituto a los avances 
tecnológicos y las modificaciones del mundo del trabajo a las que asisti-
mos como sociedades del siglo XXI.

Entre los propósitos que marcaron el camino, se destaca el interés en la 
revisión de las prácticas y de los procesos internos administrativos y bu-
rocráticos del ente, en un marco que se propuso lograr un Instituto ade-
cuado y eficiente en función de las necesidades del sector. Para ello se 
mantuvieron reuniones que permitieron la construcción de propuestas 
participativas y con eje en la reflexión colectiva, definiendo los propósi-
tos y los alcances.

En términos generales, la Resolución RENOV@R busca dar respuesta a 
necesidades emergentes de los distintos sectores del cooperativismo y 
mutualismo, a la vez que marca un nuevo rumbo a seguir en la política 
pública que el Instituto promueve para el sector. Los principales ejes se 
asientan en la simplificación administrativa que facilite el cumplimiento 
por parte de las entidades. 

Podemos decir que se trata de un cambio de paradigma que promueve 
la digitalización de los procesos integrales del Instituto y la readecuación 
de los fines del área de promoción; buscando además la posibilidad de 
construir datos propios de las cooperativas y mutuales. En este sentido, 
se presentan algunos antecedentes en dichas líneas, en primer lugar, con 
la Resolución 485/2021 que, entre otras cuestiones, regula la realización 
de asambleas a distancia conforme a la habilitación proveniente del Có-
digo Civil y Comercial de la Nación. En términos generales podemos sin-
tetizar los objetivos de la norma en los siguientes puntos:

i. Garantizar el derecho del acceso a la matrícula.
ii. Promover la agilización administrativa para cooperativas y mutuales
iii. Segmentar el universo cooperativo y mutual para mejorar el impacto 

de políticas públicas objetivamente direccionadas.

2 Se puede consultar el texto de la resolución en: https://bit.ly/3vHXGUU
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iv. Actualización normativa en el plano nacional e internacional.
v. Promover la digitalización de los procesos y la transparencia.
vi. Realizar una fiscalización inteligente desde la promoción.

Los mencionados aspectos buscan la simplificación, la mejora continua 
de procesos internos y la reducción de cargas a los administrados, por lo 
que es necesario adecuar la operatoria, y unificar en un solo plexo nor-
mativo mediante el cual se establezcan nuevas medidas de simplificación 
aplicables a los distintos momentos de la vida de las entidades.

En cuanto a las posibilidades que brinda la digitalización de la informa-
ción, un aspecto fundamental es poder tener conocimiento del sector, ya 
que los datos podrían obtenerse en tiempo real y en línea, lo que habilita  
mejores diseños de la política pública. Además, estas modificaciones po-
nen el relieve el reconocimiento del sector como generador de trabajo. 
En otros términos, el cambio de paradigma presupone entender la matri-
culación como un derecho, destacándose la pre eminencia de la comu-
nión de las funciones del Instituto: promoción en la fiscalización.

El trabajo se organiza en tres partes: se aborda la reglamentación en sí 
misma, qué aspectos contiene y qué modificaciones trae para las entida-
des; en cada uno de los puntos se realizará una descripción de la proble-
mática sobre la que se generan las propuestas, los objetivos y los ejes de 
la norma. 

Por último, se exponen las consideraciones finales, destacándose cuáles 
han sido los principales avances logrados, las potencialidades del proce-
so, como así también los desafíos pendientes.

2. LA REGLAMENTACIÓN

Este apartado se organiza a partir de las 9 (nueve) secciones que con-
templa la norma. Para el abordaje de cada una de ellas se considerará: la 
presentación de la problemática identificada, los objetivos perseguidos y 
los ejes de la norma mencionados en los artículos.
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SECCIÓN I: DE LA SEGMENTACIÓN DEL SECTOR COOPERATIVO Y MUTUAL

a) Presentación de la problemática identificada 

Para abordar este punto, se parte de identificar que el sector cooperativo y 
mutual alberga una diversidad de organizaciones y actividades que tienen 
particularidades y necesidades, que son tanto disímiles como específicas.

Si se toma como base el plexo normativo de nuestra Constitución, que se 
erige en los principios de los derechos liberales que emanan de la Revolu-
ción Francesa, se desprende el derecho constitucional de la igualdad ante 
la ley como premisa fundante de nivelación entre las personas. Sin em-
bargo, dicha igualdad, que exige que se dispense un mismo tratamiento 
a quienes se encuentran en un pie de igualdad, -premisa constitutiva del 
derecho conocida como igualdad entre iguales-, requiere discernir entre 
la igualdad y la equidad. Si se lleva a cabo un igual tratamiento a perso-
nas o entidades con significativas diferencias entre sí, no se respetaría el 
principio de igualdad. Para el caso de las cooperativas y las mutuales, si 
bien poseen un elemento que las individualiza e iguala, –matrícula o au-
torización para funcionar–, existen una diversidad y heterogeneidad de 
organizaciones que desarrollan distintas actividades a escalas diferentes, 
las cuales tienen particularidades y necesidades específicas.

Si nos referimos a la normativa del organismo, podemos decir que existe 
un parámetro diferencial de las cooperativas, no así de las mutuales, que 
tiene que ver con el tipo o sección: trabajo, vivienda, consumo, crédito. 
También han existido segmentaciones para dentro del Instituto prove-
nientes de otras dependencias, como lo es la Resolución 11/2012 de la 
Unidad de Información Financiera (UIF) que obliga a ciertas entidades 
cooperativas y mutuales a informar operaciones sospechosas de lavado 
de activos y financiación del terrorismo, o el Registro Nacional de Efecto-
res de Desarrollo Local y Economía Social dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación.

Sin embargo, para un universo que en los últimos treinta años ha mutado 
de manera significativa, el organismo no contaba con una segmentación 
propia, lo que conllevó a que, para establecer obligaciones justificadas 
para cierto tipo de entidades, se afectara por igual a entidades con no-
tables diferencias en su capacidad administrativa. Como ocurrió, por 
ejemplo, con la Resolución 4.110/2010 que establece el envío online del 
balance anual para cooperativas y mutuales.

En este marco resulta necesaria la segmentación, buscando además ob-
tener más precisión a fines de diseñar instrumentos y políticas adecuadas 
para el apoyo de una pluralidad de entidades heterogéneas.
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b) Objetivos

• Segmentar el universo de cooperativas y mutuales.
• Focalizar acciones y disposiciones destinadas al desarrollo de cada en-

tidad por tamaño y actividad.
• Promover políticas públicas dirigidas conforme los distintos estamentos.

c) Ejes de la norma

En primer lugar, es menester mencionar que para el avance de la seg-
mentación hubo que enfrentar la limitación vinculada a la falta de siste-
matización de datos que posee el organismo. Para el año 2020, de la to-
talidad de las cooperativas vigentes se cuenta con información del 18% 
mediante la presentación del balance web, de las cuales, el 10% no dis-
pone de información respecto de sus ingresos en los últimos tres años, 
y un 36% de esta base tampoco informa actividad económica. Conside-
rando estas dificultades, y amparándose en decreto 157/2020, a partir 
del cual el Instituto fue traspasado a la órbita del Ministerio de Desarrollo 
Productivo, se definió tomar el esquema que dicho organismo elaboró 
para categorizar las entidades contemplando las especificidades propias 
de los distintos sectores y regiones del país. Tomando dichos criterios 
como insumos, se propuso segmentar las cooperativas según el modelo 
el registro MiPymes,3 que las define según tamaño en: micro, pequeña, 
mediana tramo 1 o mediana tramo 2; según el tipo de actividad: cons-
trucción, servicios, comercio, industria y agropecuario;  conforme a su 
nivel de ventas totales anuales.

Es decir, la segmentación reconoce la asimetría de la estructura de 
costos de cada tipo de actividad, entendiendo, por ejemplo, que una 
cooperativa que brinda servicios informáticos posee menores costos de 
estructura que una cooperativa de la industria gráfica, por ende, se co-
rresponde una proporcionalidad en cada tipo de actividad respecto de 
los topes de ventas totales.

Tomando este modelo, el Instituto segmentará con los datos que posee 
en la actualidad de forma automática sin requerir ningún trámite ni ins-
cripción previa, focalizando fuertemente en la promoción y la difusión 

Se parte de identificar que el sector cooperativo y mutual alberga una
diversidad de organizaciones y actividades que tienen particularidades

y necesidades, que son tanto disímiles como específicas.
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de los beneficios de presentar la información contable obligatoria y así 
poder ubicarse en las determinadas categorías.

Siendo esta la primera experiencia de segmentación de entidades, se 
destaca que quedan exceptuadas las cooperativas de crédito y servicios 
públicos, llevando a cabo una diferenciación entre cooperativas y mutua-
les. Su ejecución es automática, a partir de la última información transmi-
tida a través del código de INAES.

Por último, con el fin de alcanzar el mayor grado de equidad posible, el 
Instituto posee la facultad de analizar casos que por alguna especificidad 
no se encuentren representados por las categorías descritas, pudiendo 
asignar a una entidad una categoría determinada a través de un pedido 
de parte debidamente fundado.

El Instituto deberá actualizar periódicamente los valores de cada esta-
mento y actividad. En virtud de los aspectos mencionados, la segmenta-
ción resuelta es la siguiente:

Fuente: elaboración propia en base a normativa.

Tabla 1. Segmentación de cooperativas según ingresos 

  
CATEGORÍA

Micro

Pequeña

Mediana-
tramo 1
Mediana- 
tramo 2

CONSTRUCCIÓN

24.990.000

148.260.000

827.210.000

1.240.680.000

SERVICIOS

13.190.000

79.540.000

658.350.000

940.220.000

COMERCIO

57.000.000

352.420.000

2.588.770.000

3.698.270.000

INDUSTRIA

45.540.000

326.660.000

2.530.470.000

3.955.200.000

AGROPECUARIO

30.770.000

116.300.000

692.920.000

1.099.020.000

Fuente: elaboración propia en base a normativa.

Tabla 2. Segmentación de mutuales según patrimonio neto  

  CATEGORÍA

Micro

Pequeña

DESDE

-

5.000.001

HASTA

5.000.000

50.000.000

CATEGORÍA

Mediana

Grande

DESDE

50.000.001

250.000.001

HASTA

250.000.000

en adelante
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SECCIÓN II: DE LA REDUCCIÓN DEL MÍNIMO LEGAL

a) Presentación de la problemática identificada 

En este artículo, la resolución asume uno de los desafíos más complejos 
que presentan los registros de comercios en general, que transitan un de-
licado equilibrio entre facilitar los procedimientos administrativos, gene-
rar mecanismos de fiscalización eficaces y poder adaptar las normativas a 
los hechos de la realidad efectiva.

La Ley de Cooperativas 20.337 y la Ley de Mutuales 20.331, fueron san-
cionadas en el año 1973 durante la vigencia del ex Código de Comercio 
estableciendo un mínimo legal de asociades de 10 (diez) personas, equi-
parando dicho principio a la Ley de Sociedades vigente hasta el año 1972. 
En este sentido, el Instituto adecuó la autorización para la constitución de 
cooperativas de trabajo y de provisión de servicios de productores rura-
les con un mínimo de 6 (seis) personas, conforme el principio de pesos y 
contrapesos entre los tres órganos de gobierno de la entidad, conforma-
do por un consejo de administración compuesto por: presidente, secreta-
rie y tesorere. Por su parte, la sindicatura integrada por un síndico titular 
y un síndico suplente, y por último, un asociade que posee la facultad de 
votar para aprobar o no de la gestión del consejo de administración.

En este marco, se ha adecuado la Ley de Sociedades Comerciales con-
vertida en la Ley General de Sociedades, introduciendo modificaciones 
normativas, entre ellas: la creación de las sociedades unipersonales, la 
Ley del Apoyo al Capital Emprendedor o las Sociedades de Acciones 
Simplificadas.

Respecto al derecho cooperativo comparado, se encuentran en distin-
tas jurisdicciones nacionales la posibilidad de conformar cooperativas 
con solo 2 personas asociadas como es el caso del País Vasco (Euskadi), 
o según la Ley N° 266 de la República Italiana permitiendo entidades de 
entre tres (3) y seis (6) personas asociadas; la Ley N° 2.069 de la Repúbli-
ca de Colombia, al reducir el mínimo de fundadores/as de 20 (veinte) a 
3 (tres) personas asociadas; o las legislaciones de la República de Chile, 

Sostenemos que las cooperativas no pueden considerarse como “contribuyentes”,
a los fines de las leyes fiscales del Estado, porque la intención expresa del poder 

legislativo fue tratarlas precisamente como “no-contribuyentes”. Estas serían 
contribuyentes del propio sistema cooperativo, pero sus aportaciones no van

a parar al erario, sino que recirculan dentro de la economía cooperativa.  
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la República Oriental del Uruguay y los Estados Unidos Mexicanos, que 
habilitan   la constitución de dichas entidades con un mínimo cinco 5 
(cinco) integrantes. 

En una sociedad dinámica post pandemia del Covid-19, en donde las re-
laciones sociales, fluctúan, mutan y se reconfiguran al ritmo de las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación (TICs), el organismo ha 
tomado una actitud innovadora respecto a una interpretación armónica 
de la Ley 20.337, a través del artículo 2° que define los caracteres de una 
cooperativa y, precisamente en el inciso 5, establece la columna vertebral 
de la ley definiendo que: “cuentan con un número mínimo de diez aso-
ciados, salvo las excepciones que expresamente admitiera la autoridad 
de aplicación y lo previsto para las cooperativas de grado superior”. Final-
mente, podemos sostener que el sector cooperativo se ha transformado 
hacia formas asociativas más reducidas, siendo esta una demanda que la 
Autoridad de Aplicación no puede desatender.

b) Objetivos

• Promover la conformación de Cooperativas.
• Aportar en la cooperativización de distintos procesos organizativos de 

la producción que de hecho funcionan de manera asociativa. 
• Avanzar hacia un equilibrio entre la realidad territorial, antecedentes 

internacionales y locales.

c) Ejes de la norma

El artículo 2 inciso 5 de la ley de cooperativas, establece: “ARTICULO 2º.- 
Las cooperativas son entidades fundadas en el esfuerzo propio y la ayuda 
mutua para organizar y prestar servicios, que reúnen los siguientes ca-
racteres: 5º. Cuentan con un número mínimo de diez asociados, salvo las 
excepciones que expresamente admitiera la autoridad de aplicación y lo 
previsto para las cooperativas de grado superior”.

Dicho artículo central y medular de la norma, presenta los caracteres 
constitutivos de la naturaleza jurídica de la figura cooperativa, por ende, 
presenta la posibilidad de admitir excepciones que expresamente permi-
ta la autoridad de aplicación, desde allí, el organismo posee la facultad y 
la obligación de adecuar los caracteres de las entidades que regula. 

En este orden de ideas se reduce el mínimo legal de 6 (seis) a 3 (tres) 
personas asociadas para la conformación de cooperativas de trabajo y de 
provisión de servicios rurales. Se destaca que la solución propuesta man-
tiene la estructura de frenos y contrapesos entre los órganos sociales, en 
resguardo de la vida social de la entidad y la readecuación automática de 
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las mismas, estableciendo una composición de los organismos sociales 
que quedan compuestos de la siguiente manera: 

• Un consejo de administración unipersonal integrado por une conseje-
re titular que reviste el carácter de administrador/a/e y representante 
legal con las facultades de presidente, secretarie y tesorere.

• Una sindicatura unipersonal integrada por un consejero titular que 
ejerza las atribuciones que establecen las diversas normas.

• Une asociade quien posee la facultad de aprobar o desaprobar la ges-
tión del consejo de administración y compone el equilibrio de frenos y 
contrapesos de la entidad cooperativa.

A su vez, la norma establece que estas entidades cuentan con la posibi-
lidad de, en caso de incrementar el número de personas a 6 (seis) o más 
asociades, optar por la composición histórica de los órganos de gobier-
no cooperativo, otorgando una salida automática de pleno derecho que 
acompañe el crecimiento de estas entidades, mediante la utilización del 
artículo 50 de los modelos de estatutos.

SECCIÓN III: DE LA MEJORA EN LA CONSTITUCIÓN DE ENTIDADES

a) Presentación de la problemática identificada 

Esta sección parte de identificar ciertos aspectos que limitaban y de-
moraban el proceso de constitución de entidades, debido a lo cual 
fue necesario incorporar modificaciones que garanticen, tal como se 
enuncia en la Constitución Nacional en su artículo 14°, “…el derecho 
de asociarse con fines útiles…”. En dicho sentido, el principal fin del 
Instituto reside en concurrir a la promoción del sector cooperativo y 
mutual. Para ello, resulta necesario realizar modificaciones al proceso 
de constitución de entidades cooperativas, con el objeto de optimizar 
los recursos del organismo y promover al sector, de manera tal que la 
obtención de la autorización para funcionar se convierta en un dere-
cho, a la vez, célere y efectivo.

Por otra parte, las disposiciones incorporadas emanan del artículo 6°, 
inciso A de la Recomendación N° 193 de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT): “establecer un marco institucional que permita pro-
ceder al registro de las cooperativas de la manera más rápida, sencilla, 
económica y eficaz posible”. Otros de los antecedentes fundamentales 
provienen de la resolución 7/2020, con la que se dio un paso funda-
mental en el acceso al derecho de la matriculación para las personas 
que buscan asociarse, con la creación del trámite a distancia para la 
constitución de Cooperativas. 
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Entre las principales problemáticas identificadas, en primer lugar, pode-
mos mencionar la obligatoriedad de realizar un curso de capacitación 
como requisito para la conformación. Marcándose diferencias respecto 
a otro tipo de sociedades comerciales para las cuales no es imperativo 
que sus fundadores/as lleven a cabo instancias de formación para po-
der asociarse libremente. Cabe mencionar que el curso se encontraba 
prorrogado por el lapso de un año por la imposibilidad fáctica que su-
pusieron las restricciones sanitarias imperantes. Es dable destacar que el 
Instituto invierte la ecuación preponderante, dado que elimina solo la 
obligatoriedad del Curso de Capacitación, el cual, se componía de una 
clase presencial única para todas las entidades del país, sin importar tipo, 
lugar geográfico y/o actividad, proponiendo una batería de cursos espe-
cíficos en diversas temáticas para la vida cooperativa.

En este orden de ideas, se problematiza la necesidad de confeccionar el 
Informe de viabilidad o de los iniciadores. Este documento opera como 
un plan de negocios anticipado, en donde la entidad (aún no confor-
mada), debe indicar los motivos, los elementos y las herramientas que 
implementará. Con esto se busca la acreditación de la idoneidad, para 
la conformación de una sociedad cooperativa. Al respecto cabe destacar 
que la idoneidad en el derecho comercial refiere solo a contar con plena 
capacidad para obligarse para ejercer el comercio. 

Resulta llamativo el requerimiento y la exigibilidad de este requisito, 
sumado a ello, que no existe modelo o informe tipo; representa una 
barrera en el acceso a la autorización para funcionar de las entidades, 
que no acontece en ningún otro tipo de asociación en el derecho de 
nuestro país.

Entre las problemáticas o errores frecuentes de legalidad en la presenta-
ción de la documentación requerida para la conformación de una coo-
perativa, se identificaron errores frecuentes en lo que hacía a cuestiones 
como el objeto social, el domicilio o la conformación del capital social, 
entre otros, lo cual demandaba una suma de recursos humanos que de-
bían ponerse a disposición para la revisión y corrección, sumado a una  
demora en la gestión y en el otorgamiento de la matrícula que afectaba a 
las entidades precooperativas.

Resulta necesario realizar modificaciones al proceso de constitución de
entidades cooperativas, con el objeto de optimizar los recursos del organismo

y promover al sector, de manera tal que la obtención de la autorización
para funcionar se convierta en un derecho, a la vez, célere y efectivo.
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Una de las problemáticas identificadas fue el otorgamiento de CUIT, 
luego de la Resolución General Conjunta AFIP - INAES. Para el proce-
dimiento de inscripción de cooperativas y mutuales 4860/2020, se es-
tablecía un mecanismo a través de un trámite complementario para la 
obtención del CUIT.

b) Objetivos

• Adaptarse a los avances tecnológicos vigentes.
• Mejora de los procesos internos.
• Hacer efectivo el acceso al derecho de la libre asociación y trabajo.

c) Ejes de la norma

• Transformación del curso de capacitación. Se elimina la obligatoriedad 
del curso de capacitación para entidades precooperativas y se trans-
forma en un acompañamiento optativo, con un esquema de capacita-
ción y formación con una oferta más variada orientada a la aplicación 
práctica para cada entidad. Se entiende que las obligaciones de las 
personas cooperativistas y mutualistas comienzan al momento en que 
el organismo les da la autorización para funcionar.

• Eliminación del informe de los iniciadores: elimina el informe de viabi-
lidad con el cual, algunas veces de manera discrecional, el organismo 
dictaminaba acerca de la idoneidad para desarrollar emprendimientos 
en distintos rubros a las personas que buscaban conformar una coope-
rativa o mutual.

• Mejora en el circuito interno para la constitución: se modifica el cir-
cuito administrativo de los trámites de constitución ahora ingresan a 
la Dirección de Asuntos Jurídicos para la evaluación de los extremos 
legales de derecho y de forma de quienes soliciten la autorización 
para funcionar.

• Se crea el trámite Proforma para la constitución de cooperativas de 
trabajo mediante la plataforma TAD. Este es un formulario controlado, 
en donde, las personas que quieran conformar una cooperativa por 
esta vía, con solo CUIT y clave fiscal deberán llenar algunos datos y 
optar por alguno de los 37 objetos sociales preaprobados por la Direc-
ción de Asuntos Jurídicos, reduciendo significativamente los errores 
frecuentes en la presentación de la documentación requerida para la 
conformación de una cooperativa de trabajo.

• Dentro del formulario proforma se desarrolló un formulario controla-
do dentro del Acta N° 1 del consejo de administración, en donde, se 
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encuentran todos los datos necesarios para la tramitación automática 
del CUIT luego de obtenida la matricula.

• Finalmente, el Instituto posee un portal de trámites para presentar las 
obligaciones exigibles. Para ingresar al portal se requería el Código de 
Acceso de INAES; desde la puesta en marcha de Renov@r, de manera 
automática con la autorización para funcionar (matrícula) y el CUIT se 
agrega el otorgamiento del Código de Acceso de INAES.

Por último, cabe mencionar que actualmente coexisten 3 (tres) tipos de 
trámites para conformación de cooperativas de trabajo: mediante el for-
mato de mesa entrada a través de papel, el trámite de campos libres de 
la plataforma de Trámites a Distancia y el formulario Proforma de la plata-
forma de Trámites a Distancia.

SECCIÓN IV: DE LAS ASAMBLEAS AUTOCONVOCADAS UNÁNIMES PARA COOPERATIVAS 

a) Presentación de la problemática identificada 

La vida cotidiana de las cooperativas implica una gestión de diversos as-
pectos que deben ser debidamente notificados, y que suelen complejizar 
el trabajo, principalmente de las organizaciones más pequeñas con me-
nor capacidad de dar respuesta a requerimientos administrativos. En este 
sentido, la convocatoria a las asambleas y la determinación del orden del 
día con la debida antelación, suele entorpecer la gestión, considerándose 
además que en el espíritu de las mismas se encuentra la gestión demo-
crática como la base organizativa. 

La reforma del Código Civil y Comercial de agosto de 2015 trajo al orde-
namiento jurídico la creación de múltiples institutos tomados del dere-
cho comparado, es así, que el artículo 158 inciso b, contempla la cele-
bración de reuniones a distancia en los órganos plurales de las personas 
jurídicas privadas, quedando comprendidas las cooperativas y mutuales. 
Dicha actualización fue refrendada por el Instituto en la resolución N° 
485/2021. En tanto, la mención expresa de las cooperativas y mutuales 
en la definición de personas jurídicas privadas contemplada en el artículo 
148° del Código Civil y Comercial de la Nación, no hace más que extender 

La vida cotidiana de las cooperativas implica una gestión de diversos aspectos
que deben ser debidamente notificados, y que suelen complejizar el trabajo, 

principalmente de las organizaciones más pequeñas con menor capacidad
de dar respuesta a requerimientos administrativos. 
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las disposiciones del citado Código a estas entidades en todo aquello que 
no esté contemplado en la legislación especial.

A su vez, el Instituto incorporó en su Resolución N° 3256/2019 los alcan-
ces del artículo 158° del Código Civil y Comercial de la Nación, contem-
plando así la realización de reuniones a distancia en los órganos plurales 
de las personas jurídicas privadas, entre las cuales se encuentran las coo-
perativas y las mutuales, así como hizo lo propio mediante la Resolución 
N° 485/2021 al extenderlas al órgano de gobierno. 

En este sentido, el mismo artículo 158 en el inciso b, establece que: “los 
miembros que deban participar en una asamblea, o los integrantes del 
consejo, pueden autoconvocarse para deliberar, sin necesidad de citación 
previa. Las decisiones que se tomen son válidas, si concurren todos y el 
temario a tratar es aprobado por unanimidad”. Realizando una interpre-
tación a la luz de los principios y valores cooperativos, al requerir la una-
nimidad como requisito de validez, no se afecta al gobierno democrático, 
sino el propósito que se busca es que las entidades sobre todo micro y 
pequeñas según la segmentación, cumplan con las obligaciones a través 
de darle un marco de derecho a una acción de hecho que ocurre en estas.

b) Objetivos

• Alentar el ejercicio democrático en las entidades.
• Facilitar la vida cotidiana de las entidades.
• Promover el cumplimiento de las obligaciones de las cooperativas.

c) Ejes de la norma

Los requisitos para poder desarrollar una asamblea autoconvocada son:

• Contar con 100% de las personas asociadas presentes al momento de 
sesionar.

• Tener unanimidad en el orden del día a tratar, esto no implica, obtener 
unanimidad en las resoluciones de cada tema.

• Efectuar la presentación de la documentación posterior a la asamblea 
en el OLC e INAES, conforme la normativa.

SECCIÓN V: CERTIFICADOS EN GENERAL

a) Presentación de la problemática identificada 

Una problemática recurrente para las entidades es la acreditación de la 
vigencia de la sociedad cooperativa o mutual; es decir, estas transitan 
una vida social en la cual deben cumplir con los deberes y obligaciones 
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que requiere el plexo normativo, pero en esta circunstancia surge me-
diante pedido de otro tipo de entes privados o públicos de cualquier 
ámbito, acreditar dicha condición. Para ello, el organismo emite un cer-
tificado de vigencia a pedido de la entidad en la cual se deben cumplir 
determinados requisitos. Este pedido puede ser mediante formato de 
trámites a distancia o mediante la presentación en la mesa de entrada.

Los tiempos para la obtención de estos y los recursos disponibles que se 
requieren arbitrar, resultan poco eficientes y no se condicen con las posi-
bilidades que otorgan las TICs para facilitar los procesos administrativos.

Por otro lado, el sector cooperativo suele tener dificultades ante enti-
dades financieras y organismos públicos a la hora de acreditar auto-
ridades, pero también, de demostrar que se encuentra en vigencia y 
pleno cumplimiento.

b) Objetivos

• Dotar de herramientas ágiles automáticas y actualizadas para las enti-
dades.

• Disminuir los recursos destinados a la gestión de certificados.
• Agilizar y simplificar la vida cotidiana de las entidades.

c) Ejes de la norma

En este orden de ideas, con la resolución RENOV@R se avanza un paso 
más hacia la digitalización ofreciendo una batería de certificados gratui-
tos, automáticos y digitales. Estos son: 

• Certificado de vigencia: ingresando con la CUIT y la Clave Fiscal, en 
tiempo real, la entidad podrá solicitar un certificado, el cual será au-
tomático y validado por el organismo donde se expide respecto a la 
vigencia o no de la entidad.

• Autoridades informadas al INAES: para las entidades micro y peque-
ñas, se ofrece un certificado automático y con código de validación en 
donde se informan las autoridades notificadas al instituto en tiempo 
real. Esta herramienta representa un avance trascendental a la hora de 
acreditar la personería ante organismos públicos y privados.

• Pleno cumplimiento: para las entidades micro y pequeñas, el or-
ganismo emitirá un certificado en donde se brinda la información 
respecto al cumplimiento de estas frente al instituto, con el fin de 
manifestar el estado de situación de los últimos tres ejercicios de 
la entidad. Emite un certificado con la situación de presentaciones 
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obligatorias de la entidad y notifica en caso de que faltare presentar 
información al instituto.

SECCIÓN VI: RÉGIMEN UNIFICADO DE INFORMACIÓN

a) Presentación de la problemática identificada. 

En este apartado, se visibiliza una proliferación y dispersión de diversos 
regímenes de información en los últimos años, colocando a las entidades 
ante el deber de brindar información semejante en diversas instancias 
administrativas, recurriendo muchas veces a duplicar y hasta triplicar la 
misma información en cada régimen de información. Esto implica un 
costo para las cooperativas y mutuales, una demora de los trámites ad-
ministrativos llevados a cabo en el Instituto, lo cual impacta en la vida 
burocrática de las entidades.

Por otra parte, se identifica que, en parte, las entidades deben recurrir a 
profesionales para cumplimentar la normativa ya que excede a sus capa-
cidades la respuesta a las mismas, o bien lleva a incumplir las previsiones 
de la norma. Esto a su vez impacta en que el Instituto como Autoridad de 
Aplicación, pueda contar con la información necesaria para llevar a cabo 
una de sus responsabilidades indelegables: la realización de una fiscaliza-
ción inteligente. En este sentido, la heterogeneidad de las entidades hace 
imprescindible caracterizarlas considerando sus especificidades a la hora 
de diseñar e implementar distintos regímenes de información, evaluando 
la utilidad recabada y cumpliendo el objetivo de evitar cargas innecesa-
rias a les administrades. 

En función de estos aspectos, resulta indispensable unificar regíme-
nes de información, a la par de arbitrar los medios para lograr consti-
tuirse como una ventanilla única de presentación frente a las obliga-
ciones que solicitan las restantes reparticiones de la Administración 
Pública Nacional.

b) Objetivos

• Optimizar recursos disponibles para facilitar la vida burocrática de las 
entidades.

• Evitar duplicidad de regímenes de información.
• Potenciar el cumplimiento de obligaciones para una fiscalización 

inteligente.
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c) Ejes de la norma

• Creación de la declaración jurada anual electrónica, cuya transmisión y 
carga se realizará mediante el sitio web del Instituto.

• Podrán utilizar dicha herramienta las entidades micro.

SECCIÓN VII: REGISTRO DE ASOCIADES EN LÍNEA PARA COOPERATIVAS DE TRABAJO

a) Presentación de la problemática identificada. 

Como mencionamos en párrafos anteriores, el universo sobre el cual ac-
túa el INAES ha mutado considerablemente en los últimos treinta años. 
Uno de los principales cambios es la preponderancia de las Cooperativas 
de Trabajo dentro del universo de cooperativas que se constituyen en el 
organismo: en 1990 las cooperativas con sección trabajo eran el 18% del 
total de cooperativas constituidas, mientras que en 2021, son el 72%.

Las personas asociadas a cooperativas de trabajo carecen de un siste-
ma de registro y acreditación del vínculo asociativo con la entidad. En 
la actualidad, el libro físico de Registro de Asociados es el único respal-
do documental de ingresos, egresos y padrón de personas asociadas a 
determinada entidad. Este registro es un libro físico. Ante requerimiento 
de cualquier parte interesada en conocer quiénes integran una entidad, 
se debe poder acceder a una copia simple o a su presentación. A su vez, 
al ser un registro físico que posee cada entidad, el Instituto no tiene la 
capacidad de conocer al menos una aproximación de cantidad de traba-
jadores/as de cooperativas de trabajo, con el fin de realizar actividades 
promocionales del cooperativismo

Por otra parte, los artículos que refieren al cooperativismo de trabajo 
vienen a traer luz sobre cuestiones que son de usos y costumbres en el 
asociativismo sin estar normadas, producto de que no se legis la mucho 
sobre esta forma organizativa que es por amplia mayoría el tipo de coo-
perativa más utilizado de entre las matrículas vigentes del organismo. Por 
ejemplo, el artículo 20 es la primera norma del Instituto que habla acerca 
de cómo debe ser la retribución que recibe la persona asociada a una 
cooperativa de trabajo, por su trabajo en ella.

Finalmente, existe una baja institucionalización de le trabajadore asocia-
tive, lo que impacta notablemente en la vida diaria de la entidad y su 
relación con organismos financieros y de la administración pública en 
todos sus estamentos y dimensiones. Sumado a ello, la asimilación de 
la persona que trabaja en una cooperativa de trabajo en el régimen de 
monotributo simplificado, más allá de la categoría de seguridad social, la 
naturaleza jurídica de la persona monotributista o cuentapropista, difiere 
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de la persona asociada a una cooperativa de trabajo. En este sentido, el 
organismo pone a disposición distintos reportes y documentación que 
logre encuadrar el trabajo asociativo y facilite la vida de quienes se des-
envuelven en este marco. 

Por último, la falta de modelos para la retribución de las personas aso-
ciadas a cooperativas de trabajo es un elemento que complejiza el res-
paldo a los ingresos recibidos por estas. Es decir, une cooperativista, 
para demostrar ingresos hasta antes de la RENOV@R, debía solicitar una 
certificación contable de ingresos con la oblea del Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas (según la jurisdicción), incurriendo en gastos de 
dinero y de tiempo.

b) Objetivos

• Otorgar herramientas en tiempo real para acreditar el vínculo con la 
entidad.

• Aportar a la institucionalización del trabajador asociativo.
• Otorgar herramientas para formalizar la retribución que reciben las 

personas asociadas.

c) Ejes de la norma

Este registro en Línea de Personas Asociadas a Cooperativas de Trabajo 
es un registro en tiempo real a disposición de las cooperativas de trabajo 
en general, siendo optativo para quienes se encuentren segmentadas en 
micro y pequeñas y los tipos de entidades que así lo requieran. Se ingre-
sa con la clave INAES, con CUIT de la entidad. Allí, cada entidad deberá 
realizar la carga de los datos identificatorios de cada persona asociada, a 
su vez, deberán manifestar una fecha de ingreso y de egreso en caso de 
renuncia, fallecimiento o exclusión. La herramienta puede emitir reportes 
automáticos del padrón actual y de los movimientos de las personas que 
integren el mismo. La carga podrá ser realizada de manera manual o me-
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diante una función de carga masiva a través de una planilla de Excel, ha-
ciendo la labor mucho más sencilla para entidades medianas o grandes. 
Por último, el reporte extraído del sistema emite un código verificador en 
donde se podrá ingresar y revisar la validez del mismo. En síntesis:

• Se realizaron dos beta testing de prueba en vivo para mejorar la herra-
mienta.

• Se creó el registro de personas asociadas en línea, optativo para mi-
cro y pequeñas. Obligatorio para: Medianas tramo 1. Informan cada 6 
meses; Medianas tramo 2. Informan cada 3 meses; Resto de entidades, 
informan mensualmente.

• Se creó el sistema de Recibos de Retribución.
• Poseen código de validación de INAES para confirmar la veracidad.
• Se permite realizar diversos reportes de manera automática.
• Se elimina obligatoriamente el libro físico para entidades medianas 

tramo 1 y 2, grandes y las micro y pequeñas que así lo deseen. 

Por otro lado, la creación del sistema de recibo de retribuciones para cada 
persona asociada a una cooperativa de trabajo es un avance significativo, 
que genera documentación que respalda el ingreso de cada cooperativis-
ta. Además del reconocimiento simbólico, refiere a una institucionaliza-
ción del concepto de retribución al trabajo distinto al salario y/o el ingreso 
por prestación de servicios por cuenta propia. Dichos recibos poseen un 
código de validación que permite comprobar la veracidad de la informa-
ción, sumado a ello, el sistema permite sacar reportes históricos por todo 
el padrón o individualizado, establecer períodos, entre otras cuestiones.

SECCIÓN VIII: DE LA ASOCIACIÓN EN LÍNEA Y RENDICIÓN DE VIÁTICOS

a) Presentación de la problemática identificada 

A lo largo del proceso de constitución, así como en la vida de las entida-
des, se requieren diversas certificaciones que deben realizar. Esto implica 
incurrir en costos y dilaciones temporales. Sumado a ello, en la heteroge-
neidad de la localización, resultan en una desigualdad que perjudica a 
quienes poseen menos recursos económicos, o encuentran una dificul-
tad geográfica de acceso a certificaciones.

Por otra parte, la rendición de gastos en conceptos de viáticos resulta-
ba un nicho problemático. Sin embargo, en los artículos 67 y 78 de la 
Ley 20.337, se establece que los gastos efectuados en el ejercicio de sus 
cargos por los consejeros y las consejeras, los síndicos y las síndicas de 
las cooperativas serán reembolsados. Sumado a que, las normas relati-
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vas no exigen la presentación de comprobantes, por lo que solamente 
bastarían a los efectos contables, los documentos que acrediten dichos 
reembolsos.

Es menester considerar que el Estado Nacional cuenta con un régimen 
de pago a sus agentes de compensaciones por viáticos y movilidad, entre 
otros, regulados a través de los decretos Nº 911/2006 y Nº 1281/2011, en 
los que se fijan montos de reintegro, sin exigir la presentación de com-
probantes. Atendiendo a estas cuestiones, resulta adecuado trabajar en 
una regulación que en esta materia permita a las cooperativas regirse 
para el reembolso de consejeros y consejeras, síndicos y síndicas por un 
procedimiento similar al establecido por la Administración Pública Nacio-
nal para sus agentes.

Por otro lado, respecto a la asociación en línea, sumado al registro online 
surgían problemáticas referidas a la validez del acto de asociación de la 
persona, el cual, se realizaba mediante una nota de solicitud de ingreso y 
el posterior asentamiento al libro físico de Registro de Asociados.

b) Objetivos

• Simplificar la rendición de viáticos para integrantes de los órganos 
sociales.

• Otorgar validez a formas de ingreso y egreso mediante soportes 
informáticos.

c) Ejes de la norma

• Asociación en línea. La voluntad de la persona es condición suficien-
te para ingresar o egresar de una entidad, siendo mediante soportes 
informáticos o a través de internet u otros medios digitales. La acepta-
ción o rechazo de dichas solicitudes será facultad del Consejo de Ad-
ministración o del Consejo Directivo, según corresponda.

• Las cooperativas y mutuales deberán garantizar a sus asociados y aso-
ciadas el ejercicio del derecho al retiro voluntario de acuerdo con el 
estatuto de la entidad.

• Rendición de viáticos para integrantes de los órganos sociales. Las 
cooperativas y mutuales podrán reembolsar los gastos efectuados 
en el ejercicio de sus cargos por los y las integrantes de sus órganos 
sociales contra la presentación de una liquidación con carácter de 
declaración jurada.
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SECCIÓN IX. PROPUESTAS PROGRAMÁTICAS. DEL SISTEMA DE CERTIFICACIÓN DESCEN-
TRALIZADA Y PROMOCIÓN DE NUEVAS COOPERATIVAS

a) Presentación de la problemática identificada 

Existe en el sector cooperativo una diversidad interna respecto a los ac-
tores que integran las entidades. Uno de los aspectos que emanan de 
dicha heterogeneidad se vincula a las disímiles condiciones económicas 
de entidades pequeñas. Estas requieren que el Instituto realice acciones 
específicas que atiendan a sus especificidades, promuevan la inclusión 
financiera y permita el reconocimiento de sus particularidades fiscales.

Por otro lado, se identifica la necesidad de desempeñar una fiscalización 
inteligente, para lo cual es necesario trabajar con diversos organismos 
estatales para mejorar y enriquecer la información con que cuenta el Ins-
tituto, la cual a su vez debe poder abastecerse del entrecruzamiento de 
datos proporcionados por la totalidad de la Administración Pública Na-
cional. Sin esta articulación no es posible garantizar una asistencia que 
le permita al Estado acompañar de manera singularizada a las entidades 
ante situaciones específicas.

A su vez, la atención de las situaciones particulares requiere la facilitación 
a grupos pre cooperativos de ciertos aspectos vinculados a la inclusión 
digital. Es por ello que se requiere la digitalización de la documentación 
de constitución de las entidades y el acompañamiento para su tramita-
ción mediante la plataforma trámites a distancia (TAD). Para ello se pro-
pone la creación del sistema de certificación descentralizada de firmas, 
para aquellas que requieran ser autenticadas, que dependerá de la Direc-
ción Nacional de Cumplimiento y Fiscalización, que tendrá la facultad de 
realizar y coordinar el sistema para su puesta en práctica.

La mencionada Dirección promoverá, en el marco de sus competencias, 
la celebración de convenios con organismos estatales, con el objeto de 
implementar las autorizaciones a los certificadores habilitados por este 
Instituto con una vigencia de 6 (seis) meses renovables por el mismo tér-
mino. Los certificadores y las certificadoras deberán acudir a un curso de 
capacitación sobre las particularidades del cooperativismo y la labor del 
proceso de certificación.

Los certificadores y las certificadoras con autorización de la Dirección 
Nacional de Cumplimiento y Fiscalización, deberán facilitar a los grupos 
precooperativos, la digitalización de la documentación de constitución 
de las entidades y el acompañamiento para su tramitación mediante la 
plataforma trámites a distancia (TAD).
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b) Objetivos

• Fomentar el acceso a recursos económicos para la adquisición de li-
bros.

• Promover la inclusión financiera.
• Mejorar la articulación con AFIP.
• Prometer un sector cooperativo y mutual más federal, considerando la 

vastedad del territorio nacional y de la heterogeneidad de sus caracte-
rísticas.

• Diseñar mecanismos que permitan ampliar y facilitar las certificacio-
nes, sin que ello desatienda el objetivo de promover la constitución de 
cooperativas.

c) Ejes de la norma

• La creación del sistema de certificación descentralizada en donde el 
Instituto, mediante una capacitación por campus virtual, pone a dispo-
sición la posibilidad de que agentes de la APN revistan el carácter de 
certificadores para las entidades. En definitiva, se amplía el universo de 
certificadores a través de un mapa buscador en el sitio web de INAES 
que aún se encuentra en construcción.

• La creación del Programa de Acceso a Libros Gratuitos, consta de la 
entrega de un juego de libros sociales y contables para las entidades 
constituidas junto a una cartilla gratuita sobre cómo completarlos, 
para entidades inscriptas en el Registro Nacional de Efectores de Desa-
rrollo Local y Economía Social, dependiente del Ministerio de Desarro-
llo Social de la Nación. 

• Cuenta financiera gratuita. Se convoca a las áreas involucradas del or-
ganismo y de las entidades financieras a los efectos de confeccionar 
una cuenta financiera bonificada para la entidad que así lo requirie-
se siendo el organismo quien otorgue los documentos debidamente 
certificados haciendo más sencilla la apertura de la cuenta bancaria, 
elemento indispensable para las entidades solidarias.

• Trabajo con AFIP para la exención automática en el impuesto a las 
ganancias junto con la matrícula y el Código Único de Identificación 
Tributaria.

• Base multifuente. Se convoca a la Dirección Nacional de Cumplimiento 
y Fiscalización y a la Coordinación de Servicios Digitales e Informáticos, 
dependiente de la Dirección Técnica Administrativa para que desarro-
llen una base de datos unificada con alertas y seguimiento de entida-
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des. Dicha base podrá nutrirse de información de cualquier organismo 
contenido en el artículo 8° de la Ley 24.156.

REFLEXIONES FINALES

A lo largo del presente escrito hemos realizado un análisis técnico por-
menorizado de los institutos creados a través de la resolución Renov@r, 
norma estructural que plantea un cambio de paradigma fundamentado 
en al menos tres ejes: la actualización normativa a través de la incorpo-
ración de elementos del derecho interno y del derecho comparado, la 
simplificación administrativa y burocrática tanto sea para la constitución 
y la propia vida de la entidad y por último, la promoción de un proceso de 
digitalización y transparencia para una fiscalización inteligente.

Para ello como primer elemento, recalcamos la necesidad de crear una 
política de segmentación del mundo cooperativo y mutual, teniendo en 
cuenta la heterogeneidad de actividades y realizando dos tipos de seg-
mentaciones según si es cooperativa o mutual. Este proceso permitirá 
conocer aún más cómo se compone el universo de entidades solidarias 
en nuestro país.

Otro elemento neurálgico es la reducción del mínimo legal a 3 (tres) para 
la constitución de cooperativas de trabajo y cooperativas de provisión 
de servicios para productores rurales, a través, del reconocimiento del 
avance dinámico de las relaciones de trabajo y el derecho cooperativo 
comparado.

A esto se suma, la mejora en el trámite de constitución de entidades, a 
través de la creación del tramite Proforma, garantizando el acceso al de-
recho de matriculación.

Para la vida cooperativa, las asambleas unánimes autoconvocadas recep-
tadas en el código Civil y Comercial de la Nación son un elemento más 
en el avance de las políticas de promoción del cumplimiento que lleva 
adelante el Instituto.

Asimismo, los certificados gratuitos, automáticos y digitales suman un 
avance en el robustecimiento de la personería jurídica, otorgando una 
mayor celeridad para la generación de constancias útiles para las entida-
des solidarias.

En este sentido, es dable destacar el reconocimiento y mayor instituciona-
lización de las personas asociadas a cooperativas de trabajo, las que hoy 
en día, componen más del 90% de las nuevas constituciones, a través, de 
la creación del registro de personas asociadas en línea y el sistema de re-

Resolución Renov@r para la promoción del cooperativismo y la fiscalización inteligente. Aportes y desafíos de una transformación estructural normativa

224 236 Marzo 2022, p. 202-225



tribución de recibos. Como así también la unificación de regímenes de 
información para entidades micro a través de la Declaración Jurada Única.

Por último, resulta relevante la creación del sistema de certificadores des-
centralizados para generar una red más federal aún en la promoción del 
cooperativismo y mutualismo acercando al Estado a la mayor cantidad de 
lugares de nuestro país.

En definitiva, el cumplimiento de los desafíos que plantea una norma que 
propone diversos cambios estructurales dependerá de la efectividad de 
su implementación y una posterior evaluación de impacto de cada uno 
de los institutos creados a tal fin. La norma representa un avance en los 
derechos cooperativos y mutuales en nuestro país.
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